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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, en el término municipal de Reina. (2011081854)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, según acuerdo de inicio de deslinde, con
fecha 13 de mayo de 2011, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de las Merinas”, en el término municipal de Reina, tramo “en todo el término
municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
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modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13/12/2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del 14 de julio del
presente año, en la carretera BA-149 de Valverde de Llerena a Fuente del Arco en el punto
kilométrico 6 en el cruce con el arroyo de Las Veguillas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada como representante de la Adminis-
tración la Técnico D.ª Josefa Pulgarín Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 13 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE LAS MERINAS
O DE LAS CUMBRES”
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2011 por el que se da publicidad a la
comunicación del Director de Programas de Ayudas Ganaderas por la que,
en relación con la solicitud de Prima de Sacrificio para la campaña 2010, se
informa del número de animales primables, así como, en su caso, de las
irregularidades detectadas. (2011081857)

Por el presente se da publicidad a la comunicación del Director de Programas de Ayudas
Ganaderas del Servicio de Ayudas Sectoriales por la que se informa a los solicitantes de la
Prima de Sacrificio de bovinos sacrificados en España dentro de la solicitud única correspon-
diente a la campaña 2010 del número de animales primables, adjuntándose, en su caso, la
relación de crotales que presentan irregularidades.

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de Prima de
Sacrificio presentadas para la campaña 2010, podrán tener acceso los interesados con sus
claves delegadas en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones”.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
concede a los solicitantes un plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE,
para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 18 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.
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